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Ríña o pelea

1£emuwo de nulidad ¿n¿erpuesto por don J[elck0r Chauca, en

¿a ¡:('u¿.s'u que se¿e sigue por hom¿c¿d¿o-—Prooede de

Ilzuu'az.

DICTAMEN FISCAL

&
bxcmo. Señor:

Examinado con toda la detención necesa-
ria este proceso. resulta que el cuerpo del delito
de homicidio en la persona de Evangelino Tapia,
se encuentra plenamente comprobado con el re-
conocimiento de fojas 44 vuelta, según el cual el
citado 'l"apia falleció de una herida grave en el
muslo de la pierna izquierda, hecha con arma
cortante. A más de esa, el cadáver presenta
otra herida en la mano izquierda, hecha tam-
bién con instrumento cortante y dos roturas o
lesiones en la parte izquierda del cerebro prac—
ticadas con arma contundente o sea piedra. Ne—
cesario es fijarse en todas estas circunstancias
parajuzgar de la exactitud de las declaraciones
recibidas.

Por lo que respecta a la persona de los delin-
cuentes, existen dos órdenes de pruebas, uno que
atribuye el asesinato de Tapia ¿1 su hermana
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(:ertrudis y otro que lohace ¡ccaeer solne su
sob¡íno X'Ielchm Chauca. Alp1ime¡0 pertene-
cen la confesión de la acusada Gertrudi Tapia,
consignada en sus instructivas de fojas 7, _v
24 vuelta, la declaración de Ildefonso Durán
& fojas 29, la de Pedro Rivera a fojas 31 vuel—
ta, la de Toribio de la Cruza f()j<¡$33, _V las
de fojas 116 _v 116 vuelta, dadas por el Co-
mandante y Sargento de la Guardia Cívica. que
tomaron a la Tapia a causa de que ella mis-
ma <(decía a voces que había asesinado a su
hermano con su cuchillo de cocina». Estas de-
claraciones han sido desatendidas por el juez
suponiéndolas falsas por no haber sido citados
los tres primeros testigos en la prime¡z instruc-
tiva de los acusados, smo solamente en las de
fojas 25 _v 26 vuelta y 1)01 s¡¡pone1 que no estu-
v1eron puese_ntes en el acto del suceso; pelo esta
circunstancia Comprende también al testigo Se-
gundo García que aparece como presencial sin
haber Sido sido nombme tampoco en ninguna
de las ínstructivas.

A] segundo 01den pentenccen la (1ecldruci<m
del exp¡cssado García (fojas 10 vuelta) Id de Ino-
centa Cotos, men… de nueve años coniente a
fojas 16 y45 vuelta _v la de Estefanía Flores
corriente a fojas 9 que es toda de referencia a
Su hija menor la expresada Cotos. La declara-
ción de ésta de fojas 16 dada con intervención
de su curador, no está acorde con la de fojas 45
en la cual se refiere al careo de fojas 41 vuelta.
Según la primera no distinguió a persona algu-
na que presenciase el suceso, y en la segunda
afirma que estuvo presente Segundo García: en
aquella aparece Chauca saliendo de ¡a casa con
el rejón y dando en la mano una puñalada a su
tío: y en la segunda dice que Tapia siguió a pa-
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los ¿¡ Chauca. quien corrió a la cocina seguido
por el finado, el Cual re<ncsó de allí con la ma-
na ensanguentada v trás él el sob1mo que tenía
en la mano un palo con algún inst1umento pun
zzmtc, y finalmente en la pximera dice que Tapia
y su humana se habían empañado cuando
Chauca le dió una puñalada en la mano, mien-
tras que en la de 41 vuelta se habla de una pe—
dmda que la Tapia dió a su hermano en la es-
palda, la cual fué contestada por éste con un
garrotazo que rompió la cabeza de aquella y la
derribó al suelo circunstancias a que no se hace
ninguna ¡""efexencia cn la decla1ación de fojas 16.
Esta declaración tampoco está confoxme con la
dada por Segundo Gaucía ¿¡ fojas 10 vuelta.

Tal (live rgencia ycontradicción entre los tes-
tivos, manifiesta que no se ha llegado a esclare-
cer de una mane¡a completa a cuál de los dos
acusados C()11€Spm](]€ la culpabilidad en este de-
lito: () lo que es lo mismo, cual de los dos infi-
1'ió a Tapia la herida de la pierna, que fué la
que determinó la muerte. La hipótesis de que
la madre se confiesa culpable solomente por
salvar al hijo. ¡… es aceptable; porque la Ta-
pia, desde el primer momento del suceso. antes
de ser aptur,ada )? cuando no había tenido
tiempo para ¡",eñcxiona1 decía a voces que, ella
había muerto a su hermano» por cuyo motivo
se le tomó presa; y esa confesión ha sido co-
rroborada en sus dos instructivas. Mas aun-
que no se dé entero crédito al dicho de la madre,
el hecho positivo es que no hay conciencia legal
sobre cuál de los dos acusados ínfirió la herida
que ocasionó la muerte de Tapia, si la he¡mana
con el cuchillo de cocina o Chauca con la especie
de rejón a que se refiere Garcia y la Cotos y Cu-
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yas armas no han sido presentadas ni rec0110ci-
das.

En este caso es perfectamente apli “able
lo dispuesto de la segunda parte del artícu-
lo 237 del Código Penal que castiga a todos
los que tomaron parte en la riña con cárcel en
ñº grado; y en concepto del int¡ascrito esa pena
disminuida en un término pm" la ag1esión de
Tapia, es la que corresponde a Melchor Chauca.
o sea 56 meses de cárcel que deben contarse des-
de el 18 de mavo del año pasado fecha en que se
libró el mandamiento de pnsíón.

En este sentido puede V. E. se1vir5e declarar
la nulidad de la sentencia de fojas 130 confirma-
toria de la de fojas 117 vuelta, que condena al
citado reo a la pena de diez años de penitencia-
ria; salvo mejor parecer.

Lima, 22 de agosto de 1800.

ESPIN<)SA.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 13 de setiembre de 1890.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen,
declararon no haber nulidad en la sentencia de
vista de fojas 130, su fecha 11 de julio último,
y rcforn1ámlola, rcvocaron la de primera Ins-
tancia de ¡? >jas 11.7 vuelta, su fecha 22 de abril
próximo pasado; condenaron al l'c() Klelchor
Chau 'a a la pena de ':'1 rec] en quinto grado dis-
minuida en un término, o sra 56 meses de di-
cha pena, que empezarán a contarse desde el 18
de mayo (ch año próximo pasado; y los devol-
vneron.

A renas——]VÍuñoz——Színclzcz—A Ivarcz— Mariá-
teguz —Loayza——Guzmu n .

Se publicó conforme á ley, de que certifico.

juan E. Lama.

Cuaderno No. 467 —Año de 1890.


